
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

    Bucaramanga – Santander  

Palacio de Justicia de  Bucaramanga Oficina, 240. Tel. (7) 6302857 

 AFCO www.ramajudicial.gov.co 
j04cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

EJECUTIVO 
RADICADO: 680014003004-2022-00469-00 
CONSTANCIA: Al Despacho del señor Juez informando que obra respuesta por parte de la 
Dirección de Tránsito de Transporte de Floridablanca en el que informa que dio cumplimiento 
a la orden de EMBARGO/SECUESTRO de la motocicleta de placas HIS58C provea. 
Bucaramanga, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Conforme al informe secretarial que antecede mediante el cual se evidencia el registro del 
embargo sobre la motocicleta de placas HIS58C, de propiedad del demandado JUAN 
CARLOS ARENAS ANGARITA identificado con la cedula de ciudadanía No. 91286409. 
No obstante, la Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca no allego el certificado 
le libertad y tradición de la motocicleta de placas HIS58C. 
 
Por otra parte, previo a ordenar la inmovilización del vehículo, se REQUIERE a la 
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA para que en el 
término de CINCO (05) DÍAS allegue el respectivo certificado de libertad y tradición de la 
motocicleta de placas HIS58C en el cual conste el registro del embargo y el historial del 
mismo de conformidad al artículo 593 del C.G.P. que reza: “El de bienes sujetos a registro se 

comunicará a la autoridad competente de llevar el registro con los datos necesarios para la inscripción: si 
aquellos pertenecieren al afectado con la medida, lo inscribirá y expedirá a costa del solicitante un certificado 
sobre su situación jurídica en un período equivalente a diez (10) años, si fuere posible. Una vez inscrito el 
embargo, el certificado sobre la situación jurídica del bien se remitirá por el registrador directamente al juez.”  

en virtud de lo anterior se insta al extremo demandante realizar el respectivo pago del 
certificado de tradición de la motocicleta de propiedad del demandado JUAN CARLOS 
ARENAS ANGARITA. 

 
Así mismo y teniendo en cuenta que obra respuesta de la CAMARA DE COMERCIO DE 
BUCARAMANGA en la cual aparece debidamente inscrita la medida de embargo sobre el 
establecimiento de comercio de propiedad del demandado, y previo a proceder con el trámite 
procesal previsto para el caso en cuestión, se dispone REQUERIR a la parte demandante a 
través de su representante judicial, a efectos que indique expresamente si pretende la 
designación de auxiliar de la justicia –secuestre- que ejerza las funciones de administrador del 
precitado establecimiento de comercio; lo precedente en aplicación a lo previsto en el numeral 
8° del artículo 595 del C.G. del P.  
 
Para lo anterior, se concede un término de cinco (05) días, precisándose que, en caso de 
guardar silencio por parte del extremo demandante, el factor o administrador del mentado 
establecimiento de comercio fungirá en calidad de secuestre del mismo según lo previsto en 
la norma traída a colación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 150 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 29 de 

septiembre de 2022               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario   
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